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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 19a3.-P. D. (Orden de 18 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. Vicente Albero Sllla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la peticióQ formulada por la Sociedad Cooperativa ..Virgen
de las Nieves•• de Almagro <Ciudad Real). para la ampliaci6n
de sus dep6sitos de almacenamiento de vinos. sitos en ·Alma.
gro (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenid", a bien disponer:

1. Declarar incluida en Zona- de Preferente Localización In
dustrial Agraria la ampliación de los dePósitos de almacena.
miento do vinos sitos 'en Almagro {Ciudad RaaD. de 108 que
es titular la Sociedad Cooperativa _Virgen de las Nieves_. 1e
Almagro (Ciudad Real), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Proponer a la autoridad competente que para tal fin se
otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantia ios bene
ficios vigentes relacionad. en el articulo 3.0 y en el apartado 1
del arUculo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto
los relativos a derechos arancelarios Impuestos de Compensa
ción de Gravámenes Interiores y expropiación forzosa, que no
han sido solicitados.

3. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el pro
yecto técnico presentado para la ampliación de referencia, con

RESOLUCION do al do junio do 1983, do lo Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
8. concede la homoLogación a la estructura de pro~
tecc\ón marea -_Lamborghtnt_, modelo AP-30, tipo
bastidor. válida para los tractores que se citan.

A 80licitud de -Auto Remolques Barcelona, S. A.... y supera
dos 108 ensayos y verificaciones especificados en la Ofden de
este Ministerio de 27 de lulio de 1979.
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RESOLUC¡ON de 27 de' junio de 1983, de la Dírección
General de- la Producción Agraria, por la que se
concede'!a homologación genérica de los tractores
marca -AgrifuU-. modelo 80.98.

Solicitada por _Modificaciones y Trans[ormaciouBs. Sociedad
An6nima_ (MOTRANSA) la homologación de los tractores que
se citan, realizadas .las verificaciones preceptivas por la Esta~
ción de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia. a efec
tos de su potencia de inscripción, con los de la marca _Fiat_.
modelo B80 EDT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero dé 1964:

l. Esta Dirección General hace publica su ResolUCión de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica
a. los tractores marca -Agrifull•• modelo 80.96. cuyos datos ho
mologados de potencia X consumo figuran en el anexo.

2. La potencia .de inscripción de dichos tractores ha sido
estableoida en 88 (ochenta y ocho) CV.

3. A los efectos de su equipamiento -con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del 8llexo de la-'Resolución
de esta Dirección General publicada en el -Boletín Oficial del
Estado" de 22 de enero de 1981.

1. Esta Dirección General concede la homologación a a es
tructura de protecci6n marca -Lamborghini-. modelo AP-30,
ti¡V-) bastidor. válida para los tractores:

. Marca: _Lamborghini_. Modelo: 583 DT. Versi6n: (4RMl
Marca: _Lamborghini_. Modelo: 483 OT. Versión: <4RMI.

2. El número de' homologación asignado a la estructura e8
&Pl/83l3.a (2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, se~un el
código OCDE. método dinamico, por la Estación de Ensa VDS de
Turfa U.M.AJ <Italia) y las verificaciones preceptivas, j'lor la
Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caract!JrIsticas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 'nr:u~
yesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del ámbito
de vaUdaz de la presente homologación para otros tractores sólo
podré. realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la
Orden ministerial mencionada.

Madrid, 20 de junio de 1983.-&1 Director generlill, P. D.. ,el
Subdirector general de la Producción Vegetal, Jose Puerta
Romero.

Madrid, 'l:l .de junlo de 19a3.-EI Director general, P. D:, el
Subdirector general de la' Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

un presupuesto de 8.211.811 pesetas, a efectos de subvención
y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

•. Asignar para dicha ampliación una subvención, equiva~
lente al 20 por 100 del presupuesto que se -aprueba. la cual.
alcanzará como máximo la cantidad de un millón seiscientas
cuarenta y dOli ¡pil trescientas sesenta y dos U. 642. 362) pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de 1983.

5. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1983 para que la Sociedad beneficiaria justiCique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba.

8. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a ios
beneficios otorgados o incumplimiento de las condicIones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor dei Estado los
terrenos·o instalaciones de la Sociedad titular por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con ,.,1
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para suconoctmiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el DIrector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Oire:-tor general de Industrias 4grarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 14 de julio "de 1983 por-la qu. se declara
incluida en Zona de Preferente Localización 1ndus
trial Agrarta. la a.mpliación de lbs depósitos de al
macenami,nto de vinos de la Sociedad Cooperativa

...Virgen de las Nieve~, de Almagro (Ciudad RecO.
:Y 8e aprueba el correspondiente proyecto técnico.
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ORDEN do 14 de ¡ullo do 1983 por to qua Be docto....
incluida en Zona de Preferente Locali.zacwn lndU8~'
trial Agraria la ampliación de lo. depósito, dB al
macenamiento de vinos de la Sociedad Cooperativo
..San Isidro-, de Quintanar asl Rey .(Cuenca), sitos
en dicha localtdad. y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 'propuesta elevada POI: esa
Dlrección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
ia petición formulada por la Sociedad Cooperativa -San Isl.
dro,., de Quintanar del Rey (Cuenca). acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y demas disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria la ampliación de 109 depósitos de almacena
miento de vinos, sitos en Quintanar del Rey (Cuenca). de los
que es titular la Sociedad Cooperativa ..San Isidro., de Quin
tanar del Rey (Cuenca). al amparo de 10 dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Proponer a la autoridad competente qUe para tal fin S8
otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía los bene
ficios vigentes relacionados en el articulo 3.0 y en el apartado 1
del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 -de agosto, excepto
los relativos a derechos arancelarios. Impuestos de Compensa
ción de Gravámenes Interiores y expropiación forzosa, que no
han sido_ solicitados.

3. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el pro
yecto técnico presentado para la ampliación de referencia. con
un presupuesto de 21.324.871 pesetas, a efectos de preferencia
en la obtención de crédito oficial, y de 10.761.745 pesetas a efec
tos de subvención.

4. Asignar para dicha ampliacióQ. - una subvención equiv....
lente al 20 por 100 sobre las partidas correspondientes al depO
sito (que suman 10.761.745 pesetas). la cual alcanzarA como má·
ximo la cantidad de dos millones ciento cincuenta y dos mil
trescientas cuarenta y nUeve pesetas (2.152.349 pesetas), con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco.
nómico de 1983.

5.. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1983 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre.
vistas en el proyecto que se aprueba.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumpUmiento de las condicionea esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
casa de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Sociedad tltular por el ·importe
de dicho) beneficios o subvencion8B. de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.
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11. Ensayos complementarios.
a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 re
-voluctones por minuto de la toma de fuerza

l. Ensayo de homoZogactón tU potenckl.
Pn1eba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 reVo-

luciones por minuto,de la toma de fuerza

Datos refertdos
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atmosféricas
normales ••• ••• 107.9

Datos Observa.' I I I I Idoe .0. N. _ oo. 11M. U2S l.ClO'1 199 21 '1fYI

ANEXO QUE SE CITA

ractor homologadol
Marca 000 0 ..

Modelo .•••••••••••••• oo••••

Tipo .,..•••oo .oo oo. oo.....oo

Fabricante ••• "0 _. _. _ ••••

Motor: Denominación _•••.
Combustible empleado ......

3620 RESOWCION de 27 de Junto de jQB3, de la Di
rección General de la Producción Agraria. por la
que se CC)ncede la homologación genérica de los
fractore. marca: .AgrffuU.., modelo 80,116 DT.

Sol1c1tada por .Modlficaclones y Transformaciones. S. A._
MOTRANSA}. la homologación de los tractores que se '~itan,

ealizadas lbS verificaciones preceptivas por la Estación de
Mecánica Agrfcola y apreciada su equivalencia, a efectos
e 8U potencia de inscripción. con los de la marca cFiat_, ma
elo 1080 EDT. de conformidad con Jo dispuesto en la Orden

ministerial de 14 de febrero de 1964,
1, Esta Dirección General hace pública su Resolución de

sta misma fecha por la que 88 concede la homologación ge
érica a los tractores marca .AgrifuU-. modelo 80.116 DT, cuyos
atos homologados de potencia y conSumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecido en 108 «Ciento ocho) ev.

3, A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabIna
e protección para caso de vuelco, Jos mencionados tractores
uedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Re

solución de esta Dirección General, publicada en el _Boletin
Oficial del Estado. de 22 de enero de 198!.

Madrid, Z1 de 'unto de 1983.-El Director general, P. D.. el
ubdirector general de la Producción Vegetal, JOSé Puerta Ro·

mero.

de 1.000 rpm, 1 otro secundario, de 540 rpm.

ANEXO QUE SE CITA 2
ractor homol~ado:

Arca ....., ......... _. o•• _o -AgrifuU-..
odelo ............. _ ••.... 80 98. (

¡PO •..•••••; •••••• ........, Ruedas. r
abrlcante ...... ;.0 •••••• oo' -ModlficaqtonesAl< Transformacio-

nes, S. A.· ( Ol'RANSAJ, Va- d
Uadolld. datar: Dt=tnomtnacJOn ....., _M.W.M. Diter-., modelo 229 ....

·ombu..tible empleado ....0' Gas-oil. Densidad, O 840. Número
de cetano, 50. e

n
d

Poten- Velocid&d Condlclonel
cta del (rpalJ at.molfénclU
trg"tol Conau-

a ,a m.e 81- d
toma oectflce q

d. 1 Coma
Igr/CV C.mpe IP....'6n

fUerza Motor d, boraJ ratura lmm
lCVI fuerza (OC) Ha)

.
S

Enst1yo de homoloqación de DotSn.cta.

Prueba de potencia sostenida a SotO:f: 10 AVO· T
luciones por minuto de la toma de fuerza

dl~: ..~b~e.~ .•~I81,. 12.f25 IUJ7 I 197 I24 I 111

atos ~feridos

II :-ondlci"o?'s
atm?Sféricas
normales .•.... 88.2 2.425 1.<107 - 115,6 160

11, Ensayos complementarlos.

a) Prueba de potencia sostenida a 640 ± 10 re-
voluclones por minuto de la toma de fuerza

d: ..ob.• e.~.. ~:I 12.~4 I e11 I I 1
81,4 197 24 nI

Datos, referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 88,2 2.12" e11 - lB,S 160

bl Prueba a la velocidad del motor (2.425 re-
voluciones por minuto) designada como nomi-
nal por el fabricante para toda clase de--- tra-

bajoe

De¿g; .~.b.~.e:~~: 1 111,4 1 2 .425 I e11 I197 I24 I 111

Datos referidos

~
a condiciones
atmosféricas
normales ...•.. 88.2 2.425 e11 - lB.S 160

~: .~~~e~··~1 - 1 - I - I - 1 - I -

Datos referidosecon dlciones
atm,)s.érica.s
normales ....•• - - - - - -.

m. Obse",acfones: 'El tractor posee dos ejes normalizados dé
. toma de fuerza intercambiables entre sf. uno prinCipal,
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